
PROCESO DECLARATIVO No. 2021 - 00353 
DEMANDANTE: ANA DE DIOS JIMENEZ DE JAIMES Y OTRO 

DEMANDADO: PEDRO JESUS JAIMES RAMIREZ Y OTROS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
     

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, julio de 2022  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos    

Secretaria 

 

Lebrija, julio 8 de dos mil veintidós (2022) 

 
Fíjese  la hora  de las 8:30 del 5 de octubre de dos mil veintidós (2022) para llevar 
a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P.,  al efecto se 
decretan las pruebas solicitadas y se oirá en interrogatorio a las partes: 
 
DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Tener como tales las aportadas con la demanda y la 
contestación de excepciones. 
 
TESTIMONIALES: 
 
Oír en testimonio a Laura Martínez Rodríguez, Olga Lucia Cáceres Acevedo. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Oír en interrogatorio a Tulia Azucena Cordón, Pedro Jesús Jaimes Jiménez, Luz 
Marina Jaimes Jiménez, Martha Yaneth Jaimes Jiménez, María del Rosario Jaimes 
Jiménez, José María Jaimes Jiménez, Juan Domingo Jaimes Jiménez y Jairo 
Eduardo Jaimes Jiménez 
 
 
ENTIDADES A OFICIAR: 
 
Solicitar a la DIAN copias de las declaraciones de renta de los demandados. 
 
 
DE LA PARTE DEMANDADA TULIA AZUCENA CORDON JIMENEZ: 
 
DOCUMENTALES: Tener como tales las aportadas con la contestación de la 
demanda y formulación de excepciones. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Oír en interrogatorio a ABRAHAM JAIMES PATIÑO Y ANA DE DIOS JIMENEZ DE 
JAIMES. 
 
Pedro Jesús Jaimes Jiménez, Luz Marina Jaimes Jiménez, Martha Yaneth Jaimes 
Jiménez, María del Rosario Jaimes Jiménez, José María Jaimes Jiménez, Juan 
Domingo Jaimes Jiménez y Jairo Eduardo Jaimes Jiménez. 
 
DECLARACION DE PARTE: Tulia Azucena Cordón Jiménez. 
 



DE LA PARTE DEMANDADA JOSE MARIA, PEDRO JESUS, MARTHA YANETH  
Y LUZ MARINA JAIMES JIMENEZ. 
 
DOCUMENTALES: Tener como tales las aportadas con la contestación de la 
demanda y formulación de excepciones. 
 
ENTIDADES A OFICIAR: 
 
A la EPS SANITAS S.A.S. solicitar la historia clínica de ABRAHAN JAIMES 
PATIÑO. 
 
A la Notaria Cuarta de Bucaramanga para que allegue el video del 20 de agosto de 
2021 en el horario del medio día donde concurrió a autenticar el poder el 
demandante ABRAHAN JAIMES PATIÑO. 
 
A Medicina Legal para que practique examen médico legal y evaluación psiquiátrica 
y psicológica del señor ABRAHAN JAIMES PATIÑO con el fin de establecer si  tiene 
capacidad para realizar actos jurídicos. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Oír en interrogatorio a TULIA AZUCENA CORDON, ABRAHAN JAIMES PATIÑO Y 
ANADE DIOS JIMENEZ DE JAIMES. 
 
DE LA PARTE DEMANDADA MARIA DEL ROSARIO JAIMES JIMENEZ: 
 
 
DOCUMENTALES: Tener como tales las aportadas con la contestación de la 
demanda. 
 
 
La audiencia se hará de manera virtual a través de la plataforma de teams y 
posteriormente se remitirá el enlace para la conexión. 
 
 
Niéguese la solicitud de sentencia anticipada toda vez que se considera necesaria 
la práctica de pruebas a efectos de decidir el asunto. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

ANDREI JULIAN VALENCIA ROJAS 
JUEZ 
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